


 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:           EJECUTIVO  
RADICADO:          540014003006-2018-00474-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA  
 DEMANDADO:     DENNIS EDILBERTO FLORES ZAMBRANO  
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En atención a memorial de renuncia del poder allegado por JESÚS IVAN 

ROMERO FUENTES, en cuanto al mandato (endoso en procuración) otorgado por 

la entidad bancaria BANCOLOMBIA, el Despacho observa que el mismo no cumple 

con los requisitos del artículo 76 del C.G.del P., toda vez que la comunicación fue 

remitida al usuario Sandra Milena Reyes Echavarría (Sandra.reyes@convinoc.com) 

dirección electrónica que no concuerda con el de su endosatario, por lo cual no se 

tiene certeza que efectivamente se comunicó la renuncia al demandante.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  
RADICADO:          540014003006-2020-00073-00 
DEMANDANTE:    BANCO SUDAMERIS S.A. 
 DEMANDADO:     SAUL SISA TRASLAVIÑA y OTRA  
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En atención a los últimos memoriales por parte de la apoderada de la parte 

actora solicitado emplazamiento del demandado y oficiar a la registradora, procede 

este Despacho en virtud del artículo 43 del Código General del Proceso por 

secretaria oficiar a la REGISTRADURIA nacional del estado civil, para que informe 

si la cedula de ciudadanía No. 5540874 correspondiente a SAUL SISA 

TRASLAVIÑA, se encuentra cancelada por Muerte, en caso afirmativo indique en 

que notaria se encuentra el certificado de defunción.  

 

Líbrese por secretaria los respectivos oficios.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 7 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
prueba extraprocesal, el apoderado judicial de la parte peticionaria no realizó 
manifestación alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         PRUEBA EXTRAPROCESAL –Interrogatorio de parte-. 
RADICADO:        540014003006-2022-00621-00     
INTERESADO:   ROBINSON VALENCIA TORO  
ABSOLVENTE:   JOSÉ ORLANDO GALVIS VILAN 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de fijar fecha y hora para la 

realización del interrogatorio de parte solicitado por la parte peticionaria, si no se 

observara que, dentro del término concedido para subsanar la misma, el 

apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún escrito que dé cuenta de tal 

subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Prueba Extraprocesal de Interrogatorio 

de parte, por lo indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la actuación por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 7 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante se pronunció subsanando 
la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario. 

 

PROCESO:          RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (Verbal) 
RADICADO:         540014003006-2022-00645-00 
DEMANDANTE:   RAÚL BAUTISTA DUQUE 
DEMANDADO:    JESUS EDUARDO GOMEZ FLOREZ 

                                        ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES 
                                        DE COLOMBIA.  

 

San José de Cúcuta, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés.  

 

Luego de cumplirse lo ordenado en el auto que inadmitió la presente demanda, 

como lo indica la constancia Secretarial previamente vista, toda vez que, se subsanó 

lo concerniente al poder, a las pretensiones en el libelo demandatorio y al juramento 

estimatorio, y como quiera que la demanda reúne los requisitos exigido por la Ley, 

por haberse aportado los documentos pertinentes, y estar en concordancia con lo 

estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Cúcuta,  

  

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Contractual de menor cuantía, propuesta por el señor RAÚL BAUTISTA DUQUE, 

quien actúa a través de apoderada judicial, contra JESUS EDUARDO GOMEZ 

FLOREZ y ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, sírvase 

prestar caución por la suma de DIEZ MILLONES CIEN MIL PESOS ML/CTE 

($10´100.000,oo), para lo cual se le concede un término de ocho (8) días.  

  

TERCERO: Désele al presente proceso Verbal de Menor Cuantía, el trámite 

previsto en los Arts. 368, y siguientes del Capítulo I, Título I, Sección Primera del 

Libro Tercero del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a los demandados, a quienes se les 

correrá traslado por el término de veinte (20) días, y al contestar la demanda y/o 

excepcionar, deberán hacerlo a través del siguiente correo electrónico: 

jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

QUINTO: Reconocer personería a la Abogada ANA KARINA BRICEÑO 

OVALLES, quien puede actuar como apoderada judicial principal del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO-Menor cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2022-000991-00 
DEMANDANTE: SUPERMERCADO LUCIO EL ZULIA ZOMAC S.A.S 
DEMANDADO:   ONG FUNDESA y CESAR ALI CONTRERAS RODRÍGUEZ 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el presente 

expediente digital de la referencia, con la cual procura se emplace al demandado 

CESAR ALI CONTRERAS RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.497.148, a lo cual se accederá, por reunirse los requisitos establecidos en el 

Articulo 293 del C.G. del P. 

 

Entonces tenemos que el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, establece lo 

siguiente: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal del mandamiento de pago al demandado, se ordenará, en 

concordancia con la norma antes citada, que por Secretaría se realice el 

emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de 

publicación de edicto en medio escrito.   

 

En atención al memorial1, solicitando emplazar a la ONG FUNDESA, se tiene 

que no resulta procedente toda vez que si bien intento la notificación personal 

resultando fallida, en el escrito de demanda consignó dirección de correo 

electrónico, misma que concuerda con la establecida en la cámara de comercio 

aportada, por lo anterior se requiere a la parte actora para que agote la notificación 

en los término del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,    

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del demandado CESAR ALI 

CONTRERAS RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.497.148, 

a este proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.    

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.    

 

                                                           
1 Archivos 26-27. Expediente digital.  
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El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO:  Abstenerse de dar trámite a la solicitud de emplazamiento de La 

ONG FUNDESA, por el contrario, requerir a la parte actora para que agote 

notificación por mensaje de datos o electrónica.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
   

 
 
      PROCESO:            VERBAL- Pertenencia-. 
      RADICADO:           540014003006-2022-01071-00 
      DEMANDANTE:     ADRIAN CENON MURILLO  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS-FELIPE SABA   
LIZARAZO (Q.E.P.D) 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) febrero de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por ADRIAN 

CENON MURILLO, para decidir sobre su aceptación. 

 

Seria del caso proceder con la admisión, sin embargo, revisado el escrito de 

la demanda se advierten las siguientes falencias que deben ser clarificadas: 

 

 Revisado el escrito de la demanda se encuentra que en aquella figuran como 

demandados los herederos indeterminados del señor Felipe Saba Lizarazo, 

haciendo referencia a este último como propietario del bien a usucapir y para tal fin 

se hace referencia a la Escritura Pública No. 1419 del 9 de junio de 1978, misma 

que se encuentra registrada en la anotación No. 19 del folio de matrícula No. 260-

333, no obstante, se arrimó como anexo certificado especial de pertenencia 

correspondiente al bien identificado con la matrícula inmobiliaria citada, documental 

en la que registra como propietario del citado predio el señor José Rolando Molina 

y no contra quien se dirige la demanda como demandado, lo que es contrario a las 

previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P1. 

 

 Ahora, de la lectura del escrito de la demanda y el folio de matrícula arrimado 

que se indica corresponde al terreno cuya prescripción se reclama, se extrae que el 

folio referido corresponde a un predio de mayor extensión, del cual se han 

segregado 11 matrículas inmobiliarias nuevas, sin embargo, no le asiste la certeza 

al Despacho que alguna de ellas tuvo origen en el negocio jurídico contenido en la 

Escritura Pública No. 1419 del 9 de junio de 1978, cuya inscripción se encuentra en 

la anotación 19 de la cadena de tradición de la heredad, de ahí que incumbe a la 

parte interesada clarificar lo pertinente, con miras a obtener la correcta 

individualización del área pretendida. 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

 

 

                                                           
1 “(…) Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda 
deberá dirigirse contra ella.” 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 8 de 2022. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00023-00     
DEMANDANTE: HERNANDO JAIMES RAMIREZ    
DEMANDADO:   MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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